
  

NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON . GUAYAQUIL CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
- AB. FRANCISCO J. % 

CORONEL FLORES HACE LA SEÑORA MAGDALENA 

o facu za O ELIZABETH VARGAS TORRES Y VICTOR 

MANUEL MIRANDA LADINES, A FAVOR 

DE. LA SEÑORITA AMALIA MARIUXI . 

AGUAY TOMALA.   

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ———————— 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy martes veintiséis de Agosto del año dos mil 

ocho, ante mi ABOGADO FRANCISCO CORONEL 

FLORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente 

instrumento por | una parte la señora MAGDALENA 

ELIZABETH VARGAS TORRES, de estado civil casada, de 

profesión Contadora Pública Autorizada; señor VICTOR 

MANUEL MIRANDA LADINES, de Estado Civil Casado, de 

profesión Ingeniero Comercial; Y, por otra parte comparece la 

señorita AMALIA MARIUX! AGUAY TOMALA, de estado civil. 
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comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, portadores de-sus cédulas de ley, y con ,, 

domicilio € en esta ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer ' 

doy fe, en «virtud. de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, bien ' instruidos en su, natúraleza y efectos - 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento — 

proceden con amplia. y entera libertad, por sus. propios 

derechos y con la capacidad. civil necesaria para obligarse y | 

| contratar expone: Que tienen a bien elevar a escritura pública 

el contenido de la presente minuta cuyo tenor literal es como | 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo; una por la cual conste la. 

Cesión de Participaciones Sociales que se celebra al tenor de | 

las siguientes cláusulas. y declaraciones CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- - Intervienen en la celebración de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Cedente. la señora MAGDALENA ELIZABETH 

VARGAS TORRES, casada, de profesión Contadora Pública o 

Autorizada: y en calidad de Cesionaria, la señorita AMALIA | 

- MARIUXI AGUAY TOMALA, de estado civil: soltera, de
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TIVA profesión Contadora Publica Autorizada, también comparece 

AB, FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES! señor VICTOR MANUEL MIRANDA LADINES, casado, de : 

profesión Ingeniero Comercial: en efecto para autorizar la 

cesión de participaciones que hace su cónyuge 

MAGDALENA ELIZABETH VARGAS TORRES, por su propio 

derecho y por los que representa; CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública extendida en . 

Guayaquil, el nueve de julio del año dos mil cuatro, ante el 

“Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el seis de Septiembre del dos mil cuatro, se 

- constituyó la COMPAÑÍA  RVL CONSULTORES 8, 

AUDITORES CIA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios, celebrada el siete de agosto del año dos mil ocho 

decidió por | unanimidad la cesión de participaciones que hace 

la señora MAGDALENA ELIZABETH VARGAS TORRES, a 

favor de la señorita AMALIA MARIUX AGUAY TOMALA. 

CLAUSULA TERCERA: CESION. DE PARTICIPAC!    
   Con - tales antecedentes expuestos y ON 

autorizados para este: acto por la Junta Ge      



  

    

referida,. la señora MAGDALENA ELIZABETH VARGAS 

TORRES, | declara que cede en forma irrevocable ciento... 
a 

sesenta_ participaciones. sociales, “iguales, _acumulativas e 

: - xn 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

| Norteamérica cada una, equivalente < a ciento sesenta dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, que tiene. en el 

capita social de la Compañía RYL CONSULTORES a 

AUDITORES CÍA. LTDA. a favor de la señorita AMALIA 

MARIUXI AGUAY TOMALA, quien declara aceptar la cesión 

de. ciento. sesenta - participaciones. “sociales, - iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, «equivalentes a ciento sesenta 

dólares de los Estados ' Unidos . de Norteamérica. .. Agregue o 

usted señor “Notario, las demás formalidades de estilo 

necesarios para la completa validez de esta escritura. Es 

Justicia, etc. (firmado) llegible ABOGADO ERWIN DAVID 

| GARCIA LLAMUCA, registro número doce: mil. novecientos o 

Setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta 

aquí los comparecientes la a aprueban y yo el Notario, la elevo 

a: “Escritura Pública para que surta sus efectos legales 
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qero . VERAZ a ESAMTIRTANASS 
.>. . 

CINBARANIS . — OP1ES7AGA<S HARIA MAGARCENS ” 
a, e TORRES der ELIZABETA And: E 

F 
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XASTA MUERTE 

de PEPUBLICADEL ECUADOR ee 
SS TRIBUNAL ABPREMO ELECTORAL qe 

y CERTIFICADO DE VOTACION a 
: DLECO AREPRESLATES ¿TER Sia — 

AGAMBLES CONSTIFUCENTE 
30 DE Sib EMBRE DE 2007 3 

163-0941  ; 0915671614 E 
NUMERO be CEDULA Eo 

VARGAS TORRES. MAGDALENA. ELZASTAS 
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REPUBLICA DEL ? 

AC OEMERAL De REGISTRO CIL. 
DIRIGACION Y CEGULACION 

   
pm e 

  

CIUDADANO (AJ". 
a 

Usted: ha ejercidi su derecho: 
e - y cumplió. su abligación. de sufragar 

sen. lá. eleccion: de representantes ata 

y Asambleá Constituyente 
30 de: sepfiémbre d de 2007 

   

  
  

  

es GER “ICADO SIRVE PÁRA TODOS 
Las Y RAÑITES PUBLICOS Y' PRIVADOS 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR. 

Arciuunós. Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUAY-M 

! A<<AMALIA<MARIUXI<<: 
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tez o metituyins : 

30 de septiembre de 2007 ¡ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLIGOS YPRIVADOS | 
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—RVL Consultores Se Auditores Cía. Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE. LA 
COMPAÑÍA RVL CONSULTORES: á: AUDIT ORES CIA. LTDA., CELEBRADA, 
EL 7 DE AGOSTO DEL 2008. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de agosto de año dos mil ocho, a las 
diecinueve horas, en.las oficinas ubicadas en el solar 15 de la manzana 109 de la' ciudadela 

Urdenor Etapa UNO, de esta ciudad de Guayaquil, se reunieron todos los socios de la 
Compañía RVL CONSULTORES S£ AUDITORES CIA. LTDA,, a saber: señor CPA. 

Edgar Giovanny Regalado Vargas, propietario de 5.600. participaciones; el señor CPA. 
Segundo Gerardo Vargas, propietario de 1.920 participaciones; la señora CPA. Magdaleña 
Elizabeth Vargas Torres, propietaria de 160 participaciones; el señor Ing. Com. Sergio ' 
Marcelo Regalado Vargas, propietario de 160 participaciones; y, el señor, Auditor en Control - 
de Gestión, Jimmy Arturo Brito Domínguez, propietario de 160 participaciones, Todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e. indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de * 
América cada una, y se encuentran pagadas en su totalidad, representando el 100% del capital 
social, el cual a la fecha es de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$ 8. 000 0. A 

Adicionalmente en: está sesión Cestán presentes: Ja señora. a Ing. Com. Matilde Sofía Torres. San 
- Martín, para autorizar la._cesión' de participaciones que hace su'. tónyuge Ing. Com. Sergio 
Regalado Vargas; el señor Ing. Com. Víctor Mañuel -Miranda Ladines, para autorizar la cesión 
de participaciones que: hace sú cónyuge CPA. Magdálena Vargas Torres; la señora, CPA. Teresa 
Maribel Lozano “Zámora, para. autorizar la cesión de participaciones que hace su cónyuge CPA. 
Edgar Regalado Várgas; y, el señor Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor; la señorita CPA. 
Amalia Mariuxi Aguay Tomalá, Ja señorita: CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon y el señor. 
Ab. Erwin David Garcia Llamuca en calidad de cesionarios de las participaciones tratadas en 
esta sesión. 

De conformidad. con el estatuto social, preside la Junta el señor CPA. Edgar Regalado Vargas 
en su calidad de Presidente, y actúa: como secretario la señora CPA. Teresa Lozano. Zamora en 
su condición de Gerente de la Compañía. Como se encuentran presentes los socios que reúnen 
la totalidad del capital de la Compañía, de acuerdo con la facultad que confiere el Art. 238 de la. 
Ley de Compañías, los concurrentes deciden por- unanimidad, constituirse, en Junta General ,, 

Extraordinaria de Socios, con el objeto de conocer y resolver el único punto del orden del día: 

PUNTO UNICO.- «Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones de los socios 

] Ing. Com. Sergio Regalado Vargas, CPA. Magdalena Elizabeth 
. - Vargas Torres y CPA: Edgar Ciovanny Regalado Vargas. 

Solicita la palabra el señor Ing, Com. Sergio Marcelo Regalado Vargas, y al ser concedida 
expresa que es su: voluntad ceder 160 participaciones sociales, iguales, acumulativas .e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica:cada una (US$ 160 ,00) a favor 
del señor Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor, quien acepta la cesión realizada a su favor. 
La cónyuge del señor Ing. Com. Sergio Marcelo Regalado Vargas da- su aceptación y 
consentimiento a la cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. 

- Paso o seguido, solicita la palabra la señora CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torrés: Saf eE 
concedida expresa que es su voluntad d ceder 160 participaciones sociales, iguales 48m! 

¿ 
Cdla. Urdenor ! Mz. 109 Solar 15 + Telfs.: 04- 2837855 / 56 « Cel.: 0945392001 80167 3 

E-mail: giovanny_ regalado hotmail com / rvlconsultoresGhotmail. UN 
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e indivisibles de u un n dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160 ,00) a 
favor de la señorita CPA. Amalia Mariuxi Aguay Tomalá, quien acepta la cesión realizada a su 
favor. El cónyuge de la señora CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torres, da su aceptación y 
consentimiento a la cesión realizada en n da forma descrita en líneas anteriores. 

De igual forma, solicita lá palabra el señor CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, y al ser 
concedida expresa que es.su voluntad ceder '160 participaciones sociales, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160,00) a: 
favor de la señorita CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon, quien acepta la cesión realizada a 
su favor. La cónyuge «del señor CPA. Edgár Giovanny Regalado" “Vargas, da su aceptación y 

- consentimiento por la cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. * 

Finalmente, el. señor CPA. Edgar Giovanny Regalado: Vargas, expresa que asimismo es su 
voluntad ceder 160 participaciones sociales, iguales, acumulativas e' indivisibles de un dólar de - 
los Estados Unidos de Norteamérica cada úna (US$ 160,00) a favor del señor Ab. Erwin David 

- Garcia Llamuca, quien acepta la cesión realizada a su favor. La cónyuge del señor CPA. Edgar 
Giovanny Regalado Vargas _ igualmente da su, aceptación - -y consentimiento por la cesión 
realizada en la forma descrita en líncas antefiores. e mo 

  

Por decisión unánime los” Socios, se da y por. conocida) y aprobada lá cesión de participaciones 

Vargas Torres y CPA. Edger Sovanay Regolado. Vargas a favor de los cesionarios antes 
mencionados, 7, F 

No habiendo otro: gúnto que tratar. se » hace un receso para que el Secfétario próceda a elaborar la 
respectiva acta, la misma que-posteriormente al darle lectura es aprobada por unanimidad por: 
los socios, terminando ésta sesión, a las veinte horas. Para constancia de lo cual suscriben la 

presente acta, todos los presentes. f) CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, Socio; f) CPA. 
Segundo Gerardo Vargas, Socio; f) CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torres, Socia; f) Ing. 
Com. Sergio Marcelo Regalado Vargas, Socio; f) Auditor Jimmy Arturo Brito Dominguez, 
Socio; f) CPA. Teresa Maribel Lozano Zamora, Secretario; f) Ing. Com. Matilde Sofía Torres 
San Martín, Autoriza cesión del Cónyuge; f) Ing. Com. Víctor Manuel Miranda Ladines, 
Autoriza cesión del Cónyuge; f) CPA. Teresa Maribel Lozano Zamora, Autóriza cesión del 
Cónyuge; f) Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor, Cesionario; f) CPA. Amalia' Mariuxi 
Aguay Tomalá, Cesionaria; f) CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon, Cesionaria; f) Ab. Erwin 
David Garcia Llamuéa, Cesionario. 

RAZON: Certifico que esta acta es fiel. copia de la original, la cual se encuentra debidamente 
archivada en el libro de Junta General de Socios de la Compañía RVL Consultores de Auditores 
Cía. Ltda., que en caso" “de ser requerida por el organismo de control será presentada para. los 
fines legales pertinentes. EOS 

1 l . 

ae Lozáno Zamora 
Secretario. 
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| a onsiguientes. Leida que les fue a los comparecientes esta 
AB, FRANCISCO 3. 
CORONEL FW«AWátura integramente por mí, el Notario dichos otorgante se ' 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

    

MAGDAPENA ELIZABETH VARGAS TORRES 
CED. CIUD. No. 

VICTOR TE MIRANDA LADINES 
CED. CIUD.NO >59/4177022 

hato Zo amoo 
AMALIA. M | AGUAY TOMALA 
CED. CIUD. No: 
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Coronel) Flores 
ESIMO NOVENO CANTÓN GUAYAQUIL    

Y 
PE Es 

: e” of 
: oe ¿e 

A NA : 

Se otorgá ante mi, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, 

el dia y fecha de su celebración 

NOTARIO 

Net. 

      

), JAS pco]. Coronel Flores + 4r 
NOTO icisinO ROVENO CANTÓN GUNAQUL 

 



  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.000 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 

— A O 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil ocho, 

queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía RVL CONSULTORES «: 
AUDITORES CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Francisco Coronel 
Flores, Notario Vigésimo Noveno, el día 26 de Agosto del 2008, 
mediante la cual la señora: MAGDALENA ELIZABETH VARGAS 
TORRES autorizada por su cónyuge Víctor Manuel Miranda Ladines 
cede 160 participaciones a favor de AMALIA MARIUXI AGUAY 
TOMALA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América, de fojas 118.195 a 118.206, Registro 
Mercantil número 20.806.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 105.121 del Registro Mercantil del 2004, al margen de la 
inscripción respectiva.- 

ORDEN: 51000 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Lo REGISTRO MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      
  

  
  

VARGAS TORRES MAGDALENA ELIZABETH 160 AGUAY TOMALA AMALIA MARIUXI 
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o o | CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
. AB. FRANCISCO J. 

  

E - HACE EL SEÑOR EDGAR GIOVANNY 
Pm. En LES es . e 

[A 
e vá mi Mag” a 

  

REGALADO VARGAS Y TERESA MARIBEL/ 
A A cgi 

  

LOZANO ZAMORA, A FAVOR DEL SEÑOR 
a 

ERWIN DAVID GARCIA LLAMUCA.- A 
Da ad 

Dr ÓN ere res 

CUANTIA: INDETERMINADA. a amm 

    

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del. mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

| el día de hoy martes veintiséis de Agosto del año dos mil 

ocho, ante mi ABOGADO o FRANCISCO CORONEL 

"FLORES, . NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

| GUAYAQUIL. comparece a la celebración | del presente 

instrumento por una parte el señor EDGAR GIOVANNY 
ÓN 

ter tay rr 

REGALADO VARGAS, de estado civil casado, de profesión 
A 

_ Contador Público Autorizado! señora. TERESA MARIBEL 

LOZANO ZAMORA, de Estado: Civil Casada, de e profesión 

Contadora Pública Autorizada, y por otra parte c comparece el 

señor ERWIN DAVID. GARCIA LLAMUCA, de estado civil 

soltero, de profesión Abogado Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

 



portadores de su cédulas de ley, y con 1 domicilio en esta”. 

ciudad de Guayadquil, a quienes. de conocer doy fe, en virtud > . 

escritura, a: cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera | 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil: % 

necesaria para obligarse y contratar expone: Que tienen a   
bien elevar a escritura pública el contenido de la presente 

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

  

- Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Cesión de Participaciones 
A AA EA rr tra 

Sociales que se celebra al tenor de las ¡Siguientes cláusulas yo 

  

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA:  OTORGANTES. o 

Intervienen en la celebración de la presente escritura pública ] 

e Mm mc bt 

de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedente el señor | | 

profesión Contador. Público. Autorizado; y en calidad. de - 

Cesionario, el señor ERVIN DAVID GARCIA LLAMUCA, de 
O o 1 a A 

estado Civil soltero, de profesión Abogado, también 

comparece la señora TERESA MARIBEL LOZANO ZAMORA, 

de haberme exhibido sus documentos de identin icación, bien: o 

instruidos « en su naturaleza y efectos legales. de la presente NN 

rr , 

EDGAR -SIOVANNY REGALADO. VARGAS, casado, de o
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via], Casada, de profesión Contadora Pública Autorizada, en efecto 

CORONEL FLORES para. autorizar la Cesión de participaciones que .hace su 

cónyuge EDGAR GIOVANNY REGALADO VARGAS, por su 

propio derecho y por los que representa; CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública 

extendida .en Guayaquil el nueve de julio del año dos mil 

cuatro, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el seis de Septiembre del 

dos mil cuatro, se constituyó la COMPAÑÍA RVL 

CONSULTORES 8 AUDITORES CIA. LTDA; b) La Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el siete de 

agosto del año dos mil ocho decidió por unanimidad la cesión 

de participaciones que hace el señor EDGAR GIOVANNY 

REGALADO VARGAS, a favor del señor ERWIN DAVID 

GARCIA LLAMUCA. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados para este acto por la Junta Gener al 

antes referida, el señor EDGAR GIOVANNY REGALA ol 

  

  

 



  

  

sesenta participaciones sociales, iguales, acumulatvas e cs 

indivisible de un _dólar de. los Estados. Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalente a ciento sesenta dólares 

de los Estados Unidos. de Norteamérica, “que tens en el | 

capital social de la Compañía RVL CONSULTORES 8: 

AUDITORES CIA. LTDA. a favor del señor ERWIN DAVID 

GARCIA LLAMUCA, quien declara aceptar la cesión de 

- ciento sesenta participaciones sociales, iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

“Norteamérica cada una, equivalentes a ciento sesenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de estilo 

- necesarios para la completa validez de esta escritura. Es 

Justicia, eto. (firmado) legible ABOGADO ERWIN DAVID 

GARCIA LLAMUCA, registro número doce mil novecientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados del. Guayas. Hasta | 

aquí los comparecientes la aprueban y yo el Notario, la elevo 

a” Escritura Pública Para que surta sus efectos legales 

consiguientes, Leída que les fue a los comparecientes esta 

escritura integramente por mí, el Notarió dichos otorgante se
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DELCANTON 
GuavaQuafirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

AB. FRANCISCO J. 

RO H880 lo cual doy fe.- 

CED. CIUD. No. 

  
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, 
el dia y fecha de su celebración 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho— | 

y cumplió su obligación de sufragar 
en la eleccion de representantes a lá 

Asamblea Constituyente 

. 30 de septiembre de 2007 

“ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
: -LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y, CEDULACIÓN 

=GÉDULA'DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES” 

o LOZANO ZAMORA... 
TERESA MARIBEL “al 

: LUGAR DE NACIMIENTO da 

GUAYAS ? S) y 
DAULE ES 
JUAN BAUTISTA AGUIRRE 
FECHA DE RE 10-29 
NACIONALIDADE CUATORIANA 

SEXOF 
ESTADO CIVILCASADO 
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FIRMA DEL CEDULADO   

AO, 

-LOZANO:NESTOR-- 
-. APELLIDOS Y NOMBRES" DE LÁ MADRE 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE : z 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ZAMORA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2008-06-24 > 

FECHA DE EXPIRACIÓN A á Po 
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2020-06-24 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL SECCIONAL: 
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. LOZANO<ZAMORA<<TERESA<MARIBEL< 

  

Asamblea £ orstituyente . 
va 

36 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA? Tonos 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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—RVL Consultores $ Auditores Cía. Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS: DE LA 
COMPAÑÍA RVL CONSULTORES £ AUDITORES CIA. LTDA,, CELEBRADA 

“EL7DE AGOSTO DEL 2008. 
  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de. agosto de año dos mil ocho, a. las 
diecinueve horas, en las oficinas ubicadas en el solar 15 de la manzana 109 de la ciudadela 

Urdenor Etapa UNO, de esta ciudad de Guayaquil, se reunieron todos los socios de la, . 
Compañía- RVL CONSULTORES E AUDITORES CEA LTDA., a saber: señor CPA. - 
Edgar Giovanny Regalado Vargas, propietario de 5.600 participaciones; el- señor CPA. 
Segundo Gerardo Vargas, propietario de 1 920. fárticipaciones; la señora CPA. Magdálena 
Elizabeth Vargas- TorresrfPropietaria de 160 participaciones; el señor Ing. Com. Sergio 
Marcelo Regalado Vargas; propietario de 160 participaciones; y, el señor Auditor en Control ' 
de Gestión, Jimmy Arturo Brito Domínguez, propietario de 168 participaciones. Todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de Un.dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, y se encuentran pagadas en su totalidad; representando el 100% del capital 
social, el cual a la fecha es de OCHO MIL DOLARES DE 'LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, LUS$ 8.000; 00). - Ma 3% La MN 

Adicionalmente enresta sesión están presentés:: la señora. Ing. Com. “Matilde Sofía Torres San 
Martín, para autorizar" la cesión de participaciones que hace su'cónyuge Ing. Com. Sergio 
Regalado Vargas; el. señor: Ing. Com. Víctor Manuel Miranda Ladihes, para autórizar la cesión” 
de participaciones que Í hace s su cónyuge CPA. Magdalena Vargas Torres; la señora.CPA, Teresa 
Maribel Lozano Zamora, pará autorizar la cesión: de participaciones que hace su: "cónyuge CPA. 
Edgar Regalado Vargas; y, el séñor Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor, lá señorita CPA. 
Amalia Mariuxi Aguay Tomalá, la señorita CPA: Mónica Del Rocío Peña Zhindon y el señor' 
Ab. Erwin David Garcia Llamuca en calidad de cesionarios de las participaciones tratadas en 
esta sesión. 

- De conformidad con e estatuto social, breside la Junta el señor CPA. Edgar Regalado Vargas, 
en su calidad de Presidente, y actúa como Fécrtano la señora CPA. Leresa e e 
su condición de Gerente de la Compañía.-Como se encuentran presentes los. socios que reunen 
la totalidad del capital de la Compañía, de acuerdo con la facultad que confiere el Art. 238 de la > 
Ley de Compañías, los concurrentes deciden .por unanimidad constituirse en Jurita General - 

* Extraordinaria de Socios, con el objeto'de conocer y resolver el único punto del orden del día: 

    

PUNTO UNICO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones: delos socios. 
Ing. Com. - Sergio. Regalado Vargas, CPA. Magdalena Elizabeth 

Ya as Torres A. Edgar Giovann R alado Varga 

Solicita la palabra el señor Ing. Com. Sergio Marcelo Regalado Vargas, y al ser concedida 
expresa. que es su voluntad ceder 160 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160,00) a favor 
del señor Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor, quien acepta la cesión realizada a su favor. 
La a Cónyuge de del señor Ing. Com. Sergio Marcelo Regalado Vargas da su aceptación y” 

PARA 

consentimiento a la cesión realizada « en la: fotma: descrita en líneas anteriores. 

    

  

concedida expresa. que es su- voluntad ceder 160 participáciones sociales, iguale 
a IA e re 
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e indivisibles. de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160 ,00) a a 
favor de la señorita CPA: Amalia Mariuxi Aguay Tomalá, quien acepta la cesión realizada asu 
favor: El cónyuge de. la señora PA” agdalena Elizabeth Vargas Torres, da su aceptación y 
consentimiento a la cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. 

De igual forma, solicita la palabra el señor CPA. Er Giovanny Regalado Vargas, y al ser y 
  

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de, Norteamérica cada una (US$ 160 ,00) a - 
favor:de la señorita CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon, quien acepta la cesión realizada a 
su favor. La cónyuge del señor CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, da su Aceptación y 
consentimiento-por la cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. l 

Finalmente, el señor CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, expresa que asimismo es su 
voluntad ceder. 160 participaciones sociales, iguales; acumulativas e indivisibles de un dólar de, ( 

VOI 

  

Giovanny Regalado Vargas, . igualmente da su aceptación y. consentimiento por la. cesión- 
realizada en la foriia descrita en líneas anteriores. e : E 

Por decisión unánime de los Sociós, se da; por conocida y > aprobada! la cesión de participaciones 
que realizan el señor Ing. Cóm. Sergio Marcelo. Regalado Vargas, 
Vargas Torres y cra: Edgar Giovanny Regalado . Large. a fa 

mencionados, 4 o o 

  

     
ss EA : : 

No habiendo otro punto que tratar se hace un receso para que el Secretario proceda a elaborar la * 
respectiva acta, la misma que posteriormente al darle lectura es aprobada por unaniinidad por 
los Sociós, terminando ésta sesión, a las veinte horas. Para constancia de lo cual suscriben la 
presente acta, todos los presentes. 1) CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, Socio; f) CPA. 
Segundo Gerardo Vargas, Socio; f) CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torres, Socia; £) Ing. 

. Com. Sergio Marcelo Regalado Varg Socio; f) Auditor Jimmy Arturo Brito Domínguez, 
"Socio; f) CPA, Teresa Maribel Lozano y Secretario; f) Ing. Com. Matilde Sofía Torres . 
San Martín, Autoriza cesión: del Cónyuge: pes Ing. Com. Víctor Manuel Miranda Ladines, 
Autoriza cesión del Cónyuge; f) CPA. Teresa Maribel Lozano Zamora, Autoriza cesión del 
Cónyuge; f) Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor, Cesionario;.f) CPA. Amalia Mariuxi 
Aguay Tomalá, Cesionaria; f) CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon, Cesionaria; f) Ab. Erwin 
David García Llamuca, Cesionario. 

RAZON: Certifico que esta acta es fiel copia de la original, la cual se encuentra debidamente 
archivada en el libro de Junta General de Socios de la Compañía RVL Consultores € Auditores 

- Cía. Ltda., que en caso de «ser requerida por el organismo de control será presentada, para los . 
fines legales pertinentes. =, Fo. 

    
'áribel Lozano Zamora : 

A 

vá 

E 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.725 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:05 
— A a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifica: que con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil ocho 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 

a dentro del capital social de la compañía RVL CONSULTORES « 
YE AUDITORES CIA. LTDA. autorizada por el Ab. Francisco Coronel 

La ) Flores, Notario Vigésimo Noveno, el día 26 de Agosto del 2008, 
e, mediante la cual el Sr. EDGAR GIOVANNY REGALADO VARGAS 

  

con autorización de su cónyuge la Sra, TERESA MARIBEL 
LOZANO ZAMORA cede y transfiere (160) ciento sesenta 
participaciones a favor del Sr. ERWIN DAVID GARCIA 
LLAMUCA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 119.054 a 119.064, 
Registro Mercantil número 20.939, 2.- Se tomó nota la Cesión de 
Participaciones a foja 105.119 y 115.499 del Registro Mercantil del 
2.004 y 2.008 en su orden, al margen de la inscripción respectiva. | 

ORDEN: 49725 

*UDOLXIPIO0NSAIEADOAAse 

*QRODNFIVLUREONVANIO SPD O 

*PRENGHIIAVONOURERUISHGO? 

LIADENSIDU)> 

" 21,83. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 

  

  
  

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
  

    | EDGAR GIOVANNY REGALADO VARGAS 160 ERWIN DAVID GARCIA LLAMUCA   
  

a 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

4) - 

DEL CANTON o 
GUAYAQUIL CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

AB. FRANCISCO J. o 
CORONEL FLORES HACE EL SEÑOR SERGIO MARCELO 

¿CTE .. REGALADO VARGAS Y MATILDE SOFIA 
LR FR 

LE ra TORRES SAN MARTIN, A FAVOR DEL 
E Na UR 5 
A 4 ¿SEÑOR ALEX LEONEL RODRÍGUEZ 
E Y ARIS e y 

NS org cn “2 BORBOR. [ 
a 

or e a 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. e 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

- nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy martes veintiséis de Agosto del año dos mil | 

ocho, ante mi ABOGADO FRANCISCO CORONEL 

FLORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente | 

instrumento por una parte el señor SERGIO MARCELO 

REGALADO VARGAS, lle estado civil casado” de profesión 

Ingeniero Comercial; señora MATILDE SOFIA TORRES SAN 

MARTIN, de Estado Civil Casada, de profesión Ingeniera 
NS O TT 

Comercial; y, por otra parte comparece el señor ALEX 

LEONEL RODRIGUEZ BORBOR, de estado civil casado, de 

      

profesión Ingeniero Comercial. Los comparecientes declaran...  



  

    

ser de nacionalidad: ecuatoriana, mayores - de edad, 

portadores de su cédulas de ley, y con domicilio en esta . 

ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, bien 

instruidos en su naturaleza y efectos legales de la presente o 

escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera - 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad. civil 

necesaria para obligarse, y contratar expone: Que tienen a 

bien elevar. a escritura pública el contenido de la presente 

-minuta cuyo tenor iteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por. la cual Conste la Cesión de Participaciones 

Sociales que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas y. 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: ¿OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura pública o 

de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedente el señor 

SERGIO MARCELO REGALADO VARGAS, 66 ado, de o 

profesión Ingeniero Comercial y en calidad de Cesionario, el | 

señor ALEX LEONEL RODRIGUEZ BORBOR, de estado civil 

casado, de profesión -. Ingeniero Comercial, también



  

NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

qe 

DEL CANTON x 
GUAYAQUIL comparece la señora MATILDE SOFIA TORRES SAN 

AB, FRANCISCO J, . ; ., ] 
CORONELFLORES MARTÍN, casada, de profesión Ingeniera Comercial; en 

efecto para autorizar la cesión de participaciones que hace su 

cónyuge SERGIO MARCELO REGALADO VARGAS, por su 

propio derecho y por los que representa; CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública 

extendida en Guayaquil, el nueve de julio del año dos mil 

cuatro, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, inscrita en el 

Registro. Mercantil de Guayaquil, el seis de Septiembre del 

dos mil cuatro, se constituyó la COMPAÑÍA  RVL 

CONSULTORES 8 AUDITORES CIA. LTDA.; b) La Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el siete de 

agosto del año dos mil ocho decidió por unanimidad la cesión 

de participaciones que hace el señor SERGIO MARCELO 

REGALADO VARGAS, a favor del señor ALEX LEONEL 

RODRÍGUEZ BORBOR. CLAUSULA TERCERA: CESION 

   

  

y debidamente autorizados para este acto por A Punta. 
j 

General antes referida, el señor SERGIO!:; MAI CELO. .  



  

  

REGALADO VARGAS, declara que cede en forma 

irrevocable ciento sesenta participaciones sociales, iguales, 
me 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, equivalente a ciento sesenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que tiene en 

el capital social de la Compañía RVL CONSULTORES 8. 

AUDITORES CIA. LTDA. a favor del señor ALEX LEONEL 

RODRÍGUEZ BORBOR, quien declara aceptar la cesión de 

ciento sesenta participaciones sociales, iguales, acumulativas 

- e indivisibles de un dólar de los Estados “Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalentes a ciento sesenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica - Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades. de estilo 

- necesarios para la completa validez de esta escritura. Es 

Justicia, etc. (firmado) llegible ABOGADO ERWIN DAVID 

GARCIA LLAMUCA, registro número doce mil novecientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta 

aquí los comparecientes la aprueban y yo el Notario, la elevo ' 

a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que les fue a los comparecientes esta
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho s 
y curiplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes ¿ a la 

Asamblea Constituyente 7 
30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS , 

CIUDADANO (A): o 

za REPUBLICA DEL ECUADOR. 
Usted ha ejercido su derecho y | pene E Ñ 

y cumplió:su obligación de sufragar FM ELECCIONES 16 DE MARZO DE 2008 
en las elecciones del 16 de marzo == 

de 2008 dl o A 
177-0066 0917650145 ES ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. NUMERO "CÉDULA - 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS RODRIGUEZ BORBOR ALEX LEONEL y] 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA RVL CONSULTORES AUDITORES CIA. LTDA., CELEBRADA * 
EL 7 DE AGOSTO DEL 2008. . 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de agosto de afio dos mil ocho, a las o 
diecinueve horas, en las oficinas ubicadas en el solar 15 de la manzana 109 de la ciudadela 

. Urdenor Etapa UNO, de esta ciudad de Guayaquil, se Teunieron todos los socios de la 
Compañía RVL CONSULTORES £ AUDITORES. CIA. _ACTDA,, a saber: señor CPA. 
Edgar Giovanny Regalado Vargas, propietario dé 5.600 participaciones; el señor CPA. , 

rticipaciones; la señora CPA. Magdalena l 
Elizabeth Vargas Torres, propietaria de 160 articipaciones; el señor Ing. Com. Sergio 

icipaciones; y, el señor Auditor en Control ' 

    

Segundo Gerardo Vargas, propietario de 1.920 ¡ 

Marcelo Regalado Vargas, propietario de 160 
de Gestión, Jimmy Arturo Brito Dominguez, propietario de 160 párticipaciones. Todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada-una, y se éncuentran pagadas en su totalidad, representando el 100% del capital 
social, el cual a la fecha es de OC MIL DOLARES DE. LOS. ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA: (US$ 8.000 00). o 

y 

Adicionalínente en. esta sesión están preserites: la señora Ing. Coli. Matilde Sofia Torres San 
Martín, fara autorizar la. césión de participaciones - :que hace su Cónyuge Ing. Com. Sergio 
Regalado Vargas; el señor Ing. Com. Víctor Manuel Miranda Ladinés, para autorizar la cesión 
de participaciones que hace su cónyuge CPA, Magdálena Vargas Torres; la señora CPA. Teresa 
Maribel Lozano Zamora, para autorizar lá cesión:de participaciones que hace su cónyuge CPA. 
Edgar Regalado Vargás; y, el señor Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbot, la señorita CPA. 
Amalia Mariuxi Aguay Tomalá, la señorita CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon y el señor 

. Ab. Erwin David Garcia Llamuca en calidad de cesionarios de las Participaciones tratadas en 
esta sesión. - 

De conformidad con el a social, preside la- Junta el señor CP . Edgar Regalado Vargas 
en su calidad de Presidente, Y actúa como secretario la señora CPA.-Teresa Lozaño Zamora en 

su condición de Gerente de la Compañía, Como se encuentran presentés los socios que reúnen 
la totalidad del capital de la Compañía, de acuerdo con la facultad que confiere el Art. 238 de la * 
Ley de Compañías, los concurrentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el objeto de conocer y resolver el único punto del orden del día: 

  

PUNTO UNICO.- - Conocer Resolver sobre la Cesi ón de Participaciones de los s socios 

l Ing. Com. Sergio Regalado Vargas, CPA. Magdalena Elizabeth 

Vargas Torres. ¿CPAÁ. Ed ar Giovanny Re palado Ya AS. 

    

Solicita la palabra el señor Ing. Com. Sergis -Marcelo. Regalado Vargas, y al. ser er concedida 
expresa que es su voluntad ceder 160 icipaciones ' sóciales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los. Estados Unidos de Norteamérica tada una (US$ 160,00) a favor , 
del señor Ing. Com. Alex Leonel Ródriguez Borbor; quien acepta la cesi ón realizada a su favor. : 
La cónyuge. del dacesió Ing. Com. Sergio Marcelo. Regalado Vargas”da su aceptación. 
consentimiento aa cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. 

Paso seguido, solicita la palabra la señora CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torres, y al Ser, 
concedida expresa que es su voluntad ceder 160 participaciones sociales, iguales, acumulativ 

' gos 
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e indivisibles de: un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160,00) a 
favor de la señorita CPA. Amalia Mariuxi Aguay Tomalá, quien acepta la cesión realizada a su 
favor. El cónyuge de la señora CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torres, da su aceptación y 
consentimiento a la cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. 

: De igual forma, solicita la palabra el señor CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, y al ser 
concedida expresa que es su voluntad ceder 160 participaciones sociales, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160,00) a 
favor de la señorita CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon, quien acepta la cesión realizada a 
su favor. La cónyuge del señor CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, da su aceptación y 
consentimiento por la cesión realizada en la forma descrita en líneas anteriores. 

Finalmente, el señor CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, expresa que asimismo es su 
«voluntad ceder 160 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de-un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una (US$ 160,00) a favor del señor Ab, Erwin David 
Garcia Llamuca, quien acepta la cesión realizada a su favor. La cónyuge del señor CPA. Edgar -. 
Giovanny Regalado .Vargas, igualmente da su. aceptación. y consentimiento . por la cesión 
realizada en la forma, descrita en Jíncas anteriores. o - 

0 O, . 

Por decisión uriánimé de los Socios, se da por: conocida y , aprobada lo sión de participaciones 
que realizan el señor Ing.:. Comi. Sergio Marcelo Regalado Vargas, * PA. Magdalena Elizabeth 
Vargas Torres y CPAs: Edgar Pera Regalado, Vargas a Juvor-« de los cesionarios antes 

"mencionados. 
9. 

No habiendo otro punto que tratar se hace un receso para que el Secretario proceda a elaborar la 
respectiva acta, la misma que posteriormente al darle lectura es aprobada por unanimidad por. 
los socios, terminando ésta sesión, a las veinte horas. Para constancia de lo cual suscriben la 
presente acta, todos los presentes. 1) CPA. Edgar Giovanny Regalado Vargas, Socio; f) CPA. 
Segundo Gerardo Vargas, Socio; f) CPA. Magdalena Elizabeth Vargas Torres, Socia; f) Ing. 
Com. Sergio Marcelo Regalado Vargas, Socio; f) Auditor Jimmy Arturo Brito Domínguez, 
Socio; £) CPA. Teresa Maribel Lozano Zamora, Secretario; f) Ing. Com. Matilde Sofía Tórres 
San Martín, Autoriza cesión del Cónyuge; f) Ing. Com. Víctor Manuel Miranda Ladines, 
Autoriza cesión del Cónyuge; f) CPA. Teresa Maribel Lozano Zamora, Autoriza cesión del 
Cónyuge; f) Ing. Com. Alex Leonel Rodríguez Borbor, Cesionario; f) CPA. Amalia Mariuxi 
Aguay Tomalá, Cesionaria; 5 CPA. Mónica Del Rocío Peña Zhindon, Cesionaria; £) Ab. Erwin 
David Garcia Llamuca, Cesionario. 

- RAZON: Certifico que esta acta es fiel copia de la original, la cual se encuentra debidamente 
_ archivada en el libro de Junta General de Socios de la Compañía RVL Consultores £ Auditores 
Cía. Ltda., que en caso de ser requerida. por el organismo de control será presentada para los 
fines legales pertinentes. 

    
CEPA. T Fáribel Lozano Zamora 
Secretario. 

  

  

  
. S : o ; , a ende at 

Cdla. Urdenor [ Mz. 109 Solar 15 + Telfs.: 04-2837855 / 56 + Cel.: 094539296 +» 091675879 

E-mail: giovanny_regaladóGhotmail.com / rviconsultoresGhotmail.com ' * 
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DEL CANTON 
guavaquescritura integramente por mí, el Notario dichos otorgante se 

AB. FRANCISCO J. 

RON an, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

- SERGIO MARCELO REGALADO VARGAS 
CED. CIUD. No. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 50.998 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil ocho 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía RVL CONSULTORES 
AUDITORES CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Francisco Coronel 
Flores, Notario Vigésimo Noveno, el día 26 de agosto del 2008, 
mediante la cual el Sr. SERGIO MARCELO REGALADO VARGAS, 
con autorización de su cónyuge MATILDE SOFIA TORRES SAN 
MARTIN, cede y transfiere (160) Ciento sesenta participaciones a 
favor de ALEX LEONEL RODRIGUEZ BORBOR. Todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 118.272 a 118.282, Registro Mercantil número 
20.810. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 105.120 del 
Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 50998 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

e , REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

    | REGALADO VARGAS SERGIO MARCELO 160 RODRIGUEZ BORBOR ALEX LEONEL   
  

  

 


